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Vista la instancia formulada por l'I reprl'senlante de «Tornvfres,
Sociedad-\nónima Laboral». con C1F -\-7Q2J3ó07. cn solicitu'd de
concesión de los heneficios fiscales prC\iSlU'i en la Le\ 15/1986. de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Lahor<lles. \. .

Resultando que ('n la tramitación dcl expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. dl~ 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
EstadQ)) de 3 de enero de 1987). sohre tr<'lmit:lción de la concesión de
beneficios tribuID.rios a las Sociedadcs Anónimas Laborales. en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de ahril:

Considerando que se cumplen los requisitos est<lhlecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de ahril. y qlle la Entid<ld solicitante
se encuentra inscrita en el Regislro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiendole sido asignado el número 6.689 de
inscripción.

E~lt.: :-'-lini:.ll:lil). a pruvut.::.l¡J Úl' la Dirl'cl'iún Gl'lle'ml Jl' Tl'ibutu~. ha
tenido J bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Con arreglo ;,¡ la~ di~posici()ne5 legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Palrimoniales v -\Ct05 Jurídicos Docu-
mentados. los siguientes hencficios fiscales: .

a} Bonificación del 99 por 100 de las cuntas que se devenguen por
las operaciones de constituctón \ aumentO de capilal

b) Igual bonificación para lris que se dc\"Cr.guen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de- hienes provenientes de la
Empresa de Que proccdan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el conceplo -\clos Jurídicos Do<.'umenta~
dos. para las Que se dc\'Cnguen por oper::lciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sohre cl Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciolll's. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en acti\'os fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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ORDEtv' de 19 de mar::o de 1990 por la que se alullan los
hm(ficios lisculcl d(' la Lc.1· 15/!98f¡. de 25 de ahr;/, de
)ot'Í{'r./ui/es .11I¡iIlIIlIUS Luho/"u!es. tnnccdidos en fecha 21 de
¡l/fin dI' 1988. (/ la 1::lIlplntJ. "Pi/lluras Wandel. Sociedad
.II/lil/imu Lu/¡¡¡ru!".

ORDEN de 19 de' lIJar::o de 1990 por la quc sc concedc/1 los
hCI1t/i(Ío.I .lis,",Jlcs pn'l'isw" 1'11 la L(I' 15/19/?f¡. de 15 de
ahril. a lu Hillprcsa "Tallc!"es . Jln/Oradiel. Sociedad Anó
ninlO Luboral".

Los citados beneficios tributarios se conceden' por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4." del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinéo primeros años improrro~ables. contados a partir del primer
ejercicio económico que sC' iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15jJ 986. de 25 dr abril.

Madrid. 19 de marzo d(' I990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tribulos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Yista la Resolurión dc la Direcr.:ión General de Cooperativas y
SOCIedades Anónimas Lahorales de fecha 9 de febrero de 1990 en
relación con la Empresa «Pinturas Wandel. Sociedad Anónima Labo
rab). número de Registro 4.207. C1F A-7R840469:

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Haci('nda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres
Almoradiel. Sociedad Anónima Lahorab>. con código de identificación
fiscal A-45215571. en solicitud de con<.'C'sión de los beneficios fiscales
previstos en la Lev 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y -

Resultando que en la tramitación del expediente se han ohservado
las disposiciones de caráct~r reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 dc diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sohre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15f! 986. de 25 de ahril:

.Considerando que se cumplL'n los rcquisitos establecidos en el
artículo 21 de la Lev 15/19R6. de 25 de ahril. v que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Adnlinistrativo de Sociedades
Anónimas Lahorales. habiéndole sido asignado el número 6.716 de
inscripción.

Este r\-'lini~terio. a propuesta de la Dirccción General de Tributos. ha
tenido a bien disponer 10 siguienlc'

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Socicd<1d Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiont's Patrimoni<11cs y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes hendirios fisca1cs:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devengucn por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se dcvenguen por la adquisición.
por cualquier ml'dio admitido en derecho. de bienes provenil'ntes de la
EJ:llprcsa de Que procedan la mayoría dc-.los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto de Actos Juridicos Documen
tados. para las que se de\'Cnguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se deslioe a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados benefiClos tributarios se concedo:n por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura d~ constitución, y
podrán ser prorrogados. en los supucstos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.,. . .

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir drl primer
ejercicio económico quC' se inicie una \'ez que la Sociedad hava
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

Madrid. 19 d..:- marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de TI·ibutos. Miguel Cruz Amorós.
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ORDES de 19 de mar::o di' 199() por la quc ~.(' conceden los
ben~f¡cios Jiscale.l' pn'l'is/os ('11 lu L(T 15/198(,. de 15 de
ahl'il. u lu üJlprl'su "FoUll"/i·¡·_\,)'(I("/edad ,·1nánima Laho-
ral" ..

8982

el Real Decreto ~696/19H(Í. dc- ll,l de dicicmhre ((<Boletín Oficial del
Estado>~ de 3 de enero de 1(87). sohrc tramitnción de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en vinud de
lo dispue!lto en la Ley 15/1986. de:!5 de ahril:

Considerando que se cumplen los rt'C]uisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/19.86. de:!5 de ahril. ;: que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en d Registro c\dministrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado ('1 número 6.631 de
inscripción.

Este MinistC'rio. a propu<..'sta de- la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conced('11 J la Sori¡,::da{i Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patri11lonialL'~ ~ Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes bcndicios fiscales:

n) Bonificación del 99 por Ioff de las cllotas qu¡;o se devenguen por
las operaciones de ronstitución \" aumento de rapila!.

h) Igual bonificación para Iris que se dr\'engurn por la adquisición.
por cualquier medio admitido en d"recho. de hienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría d..:- los socios tro.bajo.dores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonilicarión. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se den'ngucn por oper<lciones de constitución de
prestamos sujetos al Impucsto sohrr d Valor Añadido. incluso los
representados por obligJciones. cuando su Importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados bel1dirios tri bUlarios se wllccdcn por un plazo de cinco
años. contados desde el olorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supueslOs previstos en el artículo 4.° del
Real Dc<.'relO 2696/1986. "

Segondo.-Igualmente. gorará de libertad de amortización referida a
los elementos del acti\"o. en cuanlOl'St(on afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogahles. contados a partir del primer
~ercicio económico que se inicie una \"('7 que la Sociedad haya
adqUirido el carácter de SOCIedad Anómma Lahoral. con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 dc abril.

Madrid. 19 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de·1 985).
el Director general de Tributos. Migllel ('n17 Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «(Boletín· Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Será incompatible el beneficio correspondiente a la zona de
urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a las
empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un Real
Decreto de Reconversión Industrial, así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial del
beneficio concedido con cargo a los fondos públicos con obligaciones de
reintegrar las subvenciones, indemnizaciones. y cuotas de los impuestos
no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los benefictos obtenidos, con In obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Impuesto sobre Actlvldades económicas, 1 de enero de I~91, gocen de
cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia
les e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el impuesto
citado en. primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran
término de disfrute, hasta el 31 de diciembr~ de 1993, inclusive;

Resultando que los apartados y párrafo de las disposiciones transto
rias mencionados regulan el régimen transitorio de los Impuestos sobre
Bienes Inmuebles, Actividades Económicas y sobre Yehiculos de Trac
ción Mecánica, pero no el de las Tasas y los suprimidos Arbitrios;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio~ la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
sobre el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1 985. de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13):
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y
demás disposiciones reglamentarias~

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985. de 23 de diciembre. autoriza al Gobierno para adaptar á dicha
Ley, en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma'

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica administra
tiva, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación sin que ello sea
inconveniente para aplicar en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que, confonne" a lo dispuesto en la disposición
adicional novena, apartado uno, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. ha quedado suprimida la reducción
del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento de las actividades industriales, a que se
refiere el artículo 26 de la Ley 27/1984, de 26 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27. 28, 33 y 34 de
la LeJ 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artícu
lo 5. del Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo; Ley 50/1985, de 23
de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto, y demás disposiciones
reglamentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglame'ntarias del
Impuesto sobre Sociedades, a las específicas del régimen que se deriva
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la
mIsma, y en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo. que crea la Zona
de Urgente Reindustrializaeión de Vigo-El Ferrol, prorrogado por el
Real Decreto 2439/1986. de 14 de noviembre, se otorgan a las empresas
que al final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Las empresas que se instalen en la zona de urgente reindustrializa
ción podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de po!oterio-:" J

res rectificaciones, la aprobaCión de lo.s planes de amortización a que se
refieren los artículos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978, y 13, f), dos, de
la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las circunstancias que concurren en
los elementos objeto del plan, como a las circunstancias específicas de
su utilización en dicha zona.

'aRDE,V de /9 de marzo de /990 por la que se concede a
la Empresa «(Estampaciones Noroeste. Sociedad Anónima»
(GV//02j, y una empresa mas, los bene:ficios fiscales ql~e

establece la Ley 27//984, de 26 de julio. sobre reconversión
.1/ reindustrializaciór¡.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
10 de noviembre de 1989, por la que quedan aceptadas las solicitudes
de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Vigo-El Ferro\.
de las empresas que al final se relacionan al amparo de lo dispuesto en
la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo.
Todo ello de confonnidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 10 de noviembre de 1989;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en que dichos beneficios se regían
por la Ley 27/1984. de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo, prorrogado por el Real Decreto 2439/1986, de 14 de noviembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores~

Resultando· que desde I de enero del año actual 1990- se encuentra
en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, cuya disposición adicional. novena, apartado uno,
establece que a partir de 31 de diciembre de 1989 quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales,
tanto de forma genérica como específica, en toda clase de disposiciones
distintas de las de Régimen Local, sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente
Ley, lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado
dos de la disposición transitoria segunda, en el apartado dos de la
disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición
transitoria cuarta;

Resultando que el apartado dos de la disposición transitoria tercera
determina que quienes a la fecha de comienzo de aplicación del

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 19 de mano de 19CJO.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el· Director general de Tributos. Miguel ('rU7 AmarÓs.

Resultando que a petición de 13 Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma. según escritura autoriz::¡daante Notario~

Resultando que la Dirección General de Cooperatlvas y Sociedades
Anónimas Laborales del Ministerio de Trahajo y Seguridad Social tiene
atribuidas .::ompetencias por el artículo 4." de b Ley 15/1986, de 25 de
abril. para inscrihir las Sociedades que cumplen los requisitos previstos
y a «sensu contrario» para anular l;'t inscnpción en el Registro de
Sociedades Anónimas Laborales dc nqucllas que no los cumplan:-

Resultando que en virtud de la Re<¡olución antes mencionada se ha
procedido a dar de haja y cancclar en el Registro a la citada Empresa
desde la fecha de Resolución:

Resultando que de acuerdo con el articulo 21-l.a) de la mencionada
Ley. para disfrutar de hcndicio<¡ ti<¡cale<¡ \n<¡ Sociedades Anónimas
Laborales han de ('star inscritas y no descalificJd::ls en el citado Registro;

Resultando que d.e conformidad con el artículo 5.", 3, del Real
Decreto 2696/1986. de 19 de dicicmhre ((Rolelin Oficinl del Estado» de
3 de enero de 1CJS7).en cliso dI.' la comunicación de la Resolución
determinante de la haja en d Registro de Sociedades Anónimas
Laborales. el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la
pérdida de los hent.. ticios trihutarios concedidos con anterioridad:

Vistos la Ley 15/1986. dI.: 25 de ahri1. de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletin Oficinl del Est:ldm) dcl 30): el Real Decreto
2696/1986. de lCJ de diciemhre. sobre tr¡¡mitación de la concesión de
beneficios tributarios ¡¡ lns Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 19R7). y demás disposiciones de
aplicación:

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este 1\-linisterio. a propuesta de la Dirección Geneml de Tributos,
acuerda:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Pinturas
Wande1. Sociedad Anónima Lnhorah). por Orden de este Departamento
de 22 de julio de 1988. queden ;"lIlulados a partir del día 9 de febrero de
1990. fecha de In Resolución de la Dirección General de Cooperativas
y Sociedades Anónimas Lahorales del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.
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